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125-19.61 
 
Santiago de Cali, 02 de marzo de 2017    CACCI 1655 
 
 
Señores 
ADOLFO LEON NUÑEZ VICTORIA 
HECTOR FABIO NUÑEZ VICTORIA 
Veeduría Ciudadana  
TRANSPARENCIA GINEBRINA 
Carrera 4 #4-40  Teléfono 3108463578 
Ginebra-Valle 
 
 
ASUNTO: Informe Final Respuestaa  Denuncia Ciudadana CACCI  6675DC-110-2016 
CACCI 6406  de Octubre 4 de 2016   Secretaria de Transparencia Presidencia 
EXT16-00094885 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca informa los resultados finales de lo 
actuado con respecto a la denunciaciudadana del asunto, relacionada con presuntas 
irregularidades administrativas en el Municipio de Ginebra-Valle, inherentes al cambio de 
uso de suelo de franja de terreno que de acuerdo al EOT vigente corresponde  a una vía 
vehicular para construir sobre ella un parque Biosaludable en la Carrera 6 entre calles 7 y 
9 del sector urbano del municipio, frente al parque recreacional. 
 
Así mismo solicita verificar si se presenta un presunto peculado y detrimento patrimonial 
por el uso de dineros públicos por valor de $255.999.804 según Contrato Administrativo 
NO. 025 de 2016, suscrito el 13 de julio de 2016, los cuales fueron destinados a un 
parque en una vía vehicular publica, y se investigue la fuente de financiación la legalidad y 
el origen de los fondos y si previenen del Sistema General de Participaciones. 
 
Por ultimo solicita se revise el procedimiento de contratación porque no se adelantó a 
través del SECOP si no que se hizo de manera directa como Contrato Interadministrativo 
con el Fondo Mixto de Promoción de la Cultura  y las  Artes del Valle del Cauca, 
incumpliendo lo establecido en la Ley 80 de 1993 y demás normatividad para la 
contratación. 
 
La presente denuncia se instauro ante la Procuraduria Regional de Buga, el 19 de 
septiembre de 2016 por presunta modificación del Esquema de Ordenamiento Territorial 
de Ginebra-Valle, vigente según Acuerdo No. 001 de marzo 3 de 2003 y  enviaron  copia 
de ella  a la Fiscalía General de la Nación, a la Secretaria de Transparencia de la 
Presidencia y a este ente  de control fiscal. 
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Posteriormente la  Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la Republica la 
remite a la Contraloría Departamental del Valle del Cauca, mediante CACCI 6406 de 
octubre 4 de 2016 para las actuaciones pertinentes. 
 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación procedió a dar trámite a la 
denuncia ciudadana,mediante visita fiscal para tal fin comisionó al Profesional 
Universitario adscrito a esta Dirección. 
 
De  la Visita Fiscal realizada se obtuvo el siguiente resultado: 
 
 

1.  INTRODUCCION 
 
La Contraloría Departamental del Valle del Cauca, en cumplimiento de su función 
Constitucional, la misión Institucional y en desarrollo de las actividades descritas en los 
manuales de procesos y procedimientos, ha fortalecido la atención a las  denuncias y 
peticiones allegadas a este Ente de Control.  
 
En cumplimiento de los procesos y procedimientos antes mencionados se realiza la 
presente visita fiscal en relación al CACCI –6675-DC-110-2016, razón por la cual se 
solicita la información relacionada con el tema  de la denuncia a los funcionarios 
responsables, y así  tener un conocimiento más amplio de los presuntos hechos 
irregulares.  
 
Para el trámite de la denuncia, se comisiono a un (1) Profesional Universitario, adscrito a 
la Dirección Operativa de Control Fiscal quién tuvo en cuenta para el desarrollo del 
informe, la normatividad legal vigente, los procesos y procedimientos de la Contraloría 
Departamental del Valle del Cauca y toda la documentación e información recopilada.  
 
El resultado final de la visita es consolidado en el presente informe, con el fin de dar a 
conocer a la comunidad en general los hechos evidenciados y responder 
satisfactoriamente a los requerimientos del denunciante. 

 
2. ALCANCE DE LA VISITA 

 
La Dirección Operativa de Comunicaciones y Participación Ciudadana procede a dar 
trámite a la Denuncia Ciudadana CACCI-6675-DC-110-2016, la cual consiste en 
presuntas irregularidades del uso del suelo por parte de la Alcaldía Municipal de Ginebra, 
en una vía vehicular (carrera 6 entre calles 7 y 9) para construir un parque Biosaludable. 
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3. LABORES REALIZADAS 
 
En cumplimiento a las instrucciones emitidas por parte de la Dirección Operativa de 
Comunicaciones y Participación Ciudadana, se reunieron en las instalaciones de la 
Alcaldía de Ginebra Valle, el  30 de noviembre de 2016 a las 8 am,  el auditor HARRY 
TORRES EDWARD, el Secretario de Planeación FERNEY BERMUDEZ CASTAÑEDA,  
JORGE CORRAL Asesor jurídico de contratación de la alcaldía, OSCAR DAVID CALERO 
Secretario de Obras Publicas y LUIS HERNAN CASTAÑEDA profesional externo apoyo a 
la gestión. 
 
Se le pregunta a los funcionarios arriba mencionados bajo que soporte legal se realiza el 
Contrato interadministrativo # 025 del 2016, toda vez que se está construyendo en una vía 
colectora? 
 
Manifestando que  en el EOT articulo 151 numeral 3 la carrera 6 entre calle 3 y 9 está 
establecida como vía colectora, pero en la realidad entre las calles 7 y 9 donde está el 
proyecto no existen viviendas, ya que ese tramo colinda por el norte con el Colegio La 
Inmaculada parte posterior, y por el sur con el Parque Recreacional y el Estadio 
Municipal, esa vía técnicamente no opera como vía colectora, porque las vías colectoras 
distribuyen el tráfico vehicular con las vías arterias y esa vía no desemboca en vías 
arterias y por lo tanto aunque en el EOT se plantea así, la misma no cumple la finalidad 
de vía colectora, además las características de la vías colectoras es servir de conexión 
entre los habitantes del sector y los centros de empleos y de servicios a la comunidad, 
adicional a esto se dejó una calzada mínima de 3.30 mts y sardineles para el tráfico 
vehicular liviano y de emergencias, también la finalidad de vía colectora no se cumple 
porque el trazado actual no tiene salida hacia oriente y occidente es decir es una vía ciega 
que se interrumpe por la construcción de viviendas. 
 
Porque no se solicitó la modificación del EOT al Concejo Municipal? 
 
Porque se estableció en el Plan de Desarrollo la Construcción del parque Biosaludable. 
 
Se verifico el contrato  No.025-2016  en el SECOP  y si se encuentra publicado. 
 

 
4. RESULTADOS DE LA VISITA 

 
Revisados los documentos aportados por la Alcaldía Municipal , se evidencio que a la 
fecha se han efectuado pagos para  el proyecto Parque Biosaludable por valor de 
$246.046.994,55 mediante comprobantes 0000939 de 21/0772016 y  001138 de 
30/08/2016 de los cuales $155.999.804 provienen de SGP  y $100.000.000  de recursos 
propios según certificación de la Tesorera Municipal, de igual manera se realizó  visita al 
sitio de ejecución de la obra (Contrato interadministrativo 025-2016 Construcción de 
parque Biosaludable ) evidenciándose que la obra aún está en ejecución, se procedió a 
visitar el Concejo Municipal, donde el presidente actual del Concejo Municipal de Ginebra 
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certifica que el Concejo Municipal no ha autorizado la construcción del Contrato 025-2016, 
sin embargo manifiesta el Presidente que mediante Acuerdo No.01 de enero 18 del 2016 
se autorizó al Alcalde para suscribir los contratos que estimara necesarios para la 
ejecución del presupuesto municipal. 
 

5. CONCLUSIONES 
 
Teniendo en cuenta la función misional de la Contraloría Departamental del Valle del 
Cauca, y el artículo 5 de la Ley 42 del 1993, en concordancia con el artículo 267 de la 
Constitución Política de Colombia, se concluye en esta visita fiscal lo siguiente: 
 
Que una vez visitado el lugar de ubicación del proyecto Parque Biosaludable Contrato 
025-2016, se pudo evidenciar que efectivamente dicho contrato se ejecutaba en la carrera 
6 entre calles 7 y 10, así las cosas y conforme a lo consignado en los artículos 5 y 6 de la 
Ley 610 de 2000, no se pudo establecer ni cuantificar daño patrimonial debido a que  la 
obra  aún estaba en su etapa de ejecución al momento de la visita; además es pertinente 
tener en cuenta que  el control que ejercen las contralorías sobre sus sujetos es posterior 
y selectivo. 
 
No obstante se visitó el Concejo Municipal de Ginebra con el fin verificar si  este Órgano 
Administrativo había  aprobado  la construcción del parque Biosaludable en la carrera 6 
entre calles 7 y 10 o si había autorizado la modificación del EOT para tal fin, ya que el 
EOT Municipal  de Ginebra establece que  la carrera 6 entre calle 3 y 9 como una vía 
colectora, las cuales son aquellas que distribuyen y canalizan el tránsito vehicular hacia o 
desde el sistema arterial hasta diferentes sectores urbanos según el esquema de 
ordenamiento territorial de Ginebra. En relación a lo anterior el Presidente del Concejo 
Municipal de Ginebra responde mediante oficio del día 2 de diciembre de 2016, que no se 
ha producido Acuerdo alguno para la autorización del  contrato 025.2016 o modificación 
del EOT, pero manifiesta que mediante Acuerdo No.01 de enero 18 de 2016 el Concejo 
autoriza al Alcalde la suscrición de los contratos necesarios para la ejecución del 
Presupuesto Municipal.  
 
Por lo tanto y en consecuencia a lo antes mencionado la Contraloría Departamental del 
Valle del Cauca se abstiene de emitir un concepto diferente a lo de su competencia 
constitucional, serán otros órganos de control que se pronuncien de este caso según su 
competencia como son la Procuraduría General de la Nación y la Fiscalía General de la 
Nación.  
 
De esta manera queda debidamente tramitada ladenunciaciudadana radicada bajo la 
partida DC-110-2016. 
 
En espera de que con la presente se de claridad sobre las causales de la denuncia  y 
atentos a cualquier aclaración. 
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En cumplimiento de los procedimientos establecidos por la Contraloría Departamental del 
Valle, anexo la encuesta de Percepción de la oportunidad en la respuesta en un (1) folio 
para ser remitida a esta dependencia una vez diligenciada. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(Original firmado) 
 
ALEXANDER SALGUERO ROJAS 
Director Operativo de Comunicaciones y Participación Ciudadana 
 
 
 
 
Copia: CACCI  6675  DC-110– 2016 
Vivianacardenas@cdvc.gov.co 
            Arturo Fernandez Manrique- Secretario General CDVC  Piso 6     CACCI 6406  4/10/16 
Contactenos@cdvc.gov.co 
davidanzola@presidencia.gov.co   David Anzola Galindo.- Secretaria de Transparencia Presidencia 
           Epifanio Riascos Angulo- Procurador Provincial de Buga- . Carrera 16 #6-51  Teléfono  2282081   
Guadalajara de Buga - Valle 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Harry Torres E.- Profesional Universitario. 
Trascribió: Amparo Collazos Polo –Profesional Especializada. 
 

 

mailto:Vivianacardenas@cdvc.gov.co
mailto:Contactenos@cdvc.gov.co
mailto:davidanzola@presidencia.gov.co

